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Decide esta Sala el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte actora, en contra de la sentencia proferida en primera instancia por el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Medellín el día 31 de agosto de 2022, mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda.

1. ANTECEDENTES

1.1. Pretensiones[footnoteRef:1] [1:  Folios 1 a 3 del cuaderno principal] 


La parte actora solicita que se declare la responsabilidad administrativa de la entidad demandada por el daño antijurídico ocasionado con la ejecución de una obra pública, consistente en la construcción de un muro de contención ubicado en la Carrera 45 N.º 114 Sur 69, Vereda El Cano, Municipio de Caldas (Antioquia).
Como indemnización solicita se condene a los siguientes pagos:

--Por concepto de perjuicios materiales 
Para Nora del Socorro Mejía de Montoya, la suma de 284.360.000
--Por concepto de perjuicios morales
Para Nora del Socorro Mejía de Montoya, por el equivalente a 200 SMLMV

1.2. Supuestos fácticos

Los hechos consignados en la demanda son los que a continuación se resumen:

Como sustento fáctico de sus pretensiones, el apoderado de la parte demandante expone que la señora Nora del Socorro Mejía es propietaria de un lote de terreno ubicado en la Carrera 45 N.º 114 Sur 69, Vereda El Cano, Municipio de Caldas (Antioquia), Finca Patagonia, con todas sus mejoras y anexidades. Esta propiedad se encuentra debidamente registrada en la Escritura Pública N.º 666 del 12 de mayo de 1995 e identificada con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N.º 001-0557381 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur.

Señala que, mediante Escritura Pública N.º 3.330 del 14 de diciembre de 2011, otorgada en la Notaría 22 del Círculo de Medellín, la demandante vendió parcialmente al Instituto Nacional de Vías – INVIAS una fracción del predio, correspondiente a 4.755,66 m².

Del estudio de títulos se concluye que el predio original tiene una extensión de 77.500 m² (7 hectáreas y 7.500 m²), por lo que, tras la venta, la demandante conserva 72.744,34 m².

Afirma que, de manera unilateral y arbitraria, INVIAS construyó un muro de contención frente a la propiedad, bloqueando el acceso. Dicho muro es descrito como una estructura apantallada en concreto reforzado, de 70 metros de longitud, 4,2 metros de altura y una corona de 0,30 metros. En su parte central e inferior se instaló una estructura hidráulica para canalizar aguas de escorrentía, complementada con canales en material geosintético sobre el talud.

Sostiene que el daño ocasionado es imputable exclusivamente al Estado, representado por INVIAS, sin que exista causa que lo exonere de responsabilidad, pues no se originó por culpa de la demandante ni por fuerza mayor o caso fortuito que permita considerar el hecho como imprevisible.

1.3. Contestación del Instituto Nacional de Vías - INVIAS[footnoteRef:2] [2:  Páginas 120 a 128 del documento 01. 05001333300820140033800 (Fls. 1-337).pdf] 


El Instituto Nacional de Vías – INVIAS, por conducto de su apoderada judicial, presentó escrito de contestación a la demanda. En relación con los hechos, acepta como cierto el hecho segundo, precisando que, para la construcción de la segunda calzada Ancón Primavera, adquirió en el municipio de Caldas un terreno de propiedad de la señora Nora del Socorro Mejía de Montoya, conforme al folio de matrícula inmobiliaria N.º 001-1091800. Señala además que la demandante tenía conocimiento de las obras adelantadas por el Consorcio Vial de Occidente 2007.

Respecto del hecho quinto, indica que corresponde a una transcripción parcial y descontextualizada de la respuesta dada por la entidad a un derecho de petición formulado por la demandante. Frente a los demás hechos, manifiesta que deben ser probados. Se opone a todas las pretensiones, argumentando que INVIAS no está llamado a indemnizar, por carecer de fundamento fáctico y jurídico.

Sobre las obras, explica que fueron necesarias debido a la presencia de movimientos en masa por reptación, ocasionados por aguas provenientes de una vaguada, lo que obligó a canalizarlas mediante un sistema de captación con geosintéticos para evitar la saturación del subsuelo y la consecuente inestabilidad. Por ello, se adquirió el área para construir el muro, obra que duró aproximadamente cinco meses y el área requerida no contaba con acceso alguno. Aclara que los muros no se construyen para resolver problemas de aguas, sino para contener masas de tierra inestables y prevenir deslizamientos que pudieran afectar la seguridad vial y la propiedad colindante.

Como excepciones, propone la falta de legitimación en la causa por pasiva, argumentando que INVIAS, según el Decreto 2171 de 1992, artículo 53, tiene como función ejecutar políticas y proyectos de infraestructura vial, pero no realiza directamente las obras. Explica que, mediante licitación pública y posterior adjudicación, se celebró el Contrato 203 de 2008, regido por la Ley 80 de 1993, por lo que no existe nexo causal entre la omisión alegada y la entidad.
Adicionalmente, plantea las excepciones de buena fe, inexistencia de obligación de reparar, imposibilidad de condena en costas y agencias en derecho, y la excepción genérica. Finalmente, llama en garantía al Consorcio Vial Occidente 2007, integrado por PROCOPAL S.A., Ingeniería de Vías S.A., MEYAN S.A. y Mario Alberto Huertas, así como a la Compañía AXA Colpatria Seguros S.A.

1.4. Llamadas en garantía
[footnoteRef:3] [3:  Páginas 305 a 307 del documento 01. 05001333300820140033800 (Fls. 1-337).pdf] 

1.4.1. Compañía AXA Colpatria Seguros S.A.

En su contestación, solicita que al momento de resolver la pretensión revérsica se declare la falta de legitimación en la causa por pasiva, toda vez que el Instituto Nacional de Vías – INVIAS no ostenta la calidad de asegurado. En otras palabras, no existe ninguna relación contractual entre AXA COLPATRIA SEGUROS S.A y el llamante en garantía; ello en virtud de que el contrato de seguro, contenido en la póliza Nº 6158001353, fue suscrito entre mi poderdante, y el CONSORCIO VIAL DE OCCIDENTE 2007, en calidad de tomador, y asegurado.

Precisa que, aunque exista relación entre las razones que motivaron la expedición de la póliza y el contrato que origina el llamamiento, la obligación de cobertura se deriva exclusivamente del contrato de seguro y de las disposiciones especiales del Código de Comercio, por lo que la responsabilidad debe determinarse conforme a dicho marco contractual. 

Adicionalmente, la compañía advierte que el perjuicio reclamado en la presente acción no se encuentra amparado por la póliza N.º 6158001353, en virtud de las exclusiones expresas previstas en el literal 1) y en el literal o) del numeral 1.11 – Exclusiones.

Frente a la demanda principal, AXA Colpatria sostiene que no advierte prueba alguna, que evidencie una conducta dañosa por parte de la entidad demandada. 

Manifiesta que la parte actora, aduce una desvalorización de su propiedad, la cual además de no tener sustento probatorio, es una consideración, que es irracional, ante la protección que el muro le proporciona a todas las propiedades que los circundan. 

Finaliza indicando que la obra cuyo presunto perjuicio se demanda, fue una obra construida por el CONSORCIO VIAL DE OCCIDENTE 2007, persona distinta al demandado. Ello significaría, que, frente al INVIAS, hay una falta de legitimación en la causa, en consideración a que éste no fue quien construyó la obra en mención, por lo que la acción no debió dirigirse contra esta entidad[footnoteRef:4]. [4:  Páginas 308 a 317 del documento 01. 05001333300820140033800 (Fls. 1-337).pdf] 


1.4.2. Consorcio Vial Occidente 2007[footnoteRef:5] [5:  Páginas 380 a 395 del documento 01. 05001333300820140033800 (Fls. 1-337).pdf] 


El Consorcio Vial de Occidente 2007, contestó la demanda oponiéndose a todas las pretensiones. En primer lugar, reconoce que el Instituto Nacional de Vías – INVIAS celebró el Contrato N.º 023 de 2008 con el Consorcio, integrado por Procopal S.A., Ingeniería de Vías S.A., Meyan S.A. y Mario Alberto Huertas Cotes, con el objeto de ejecutar la Construcción de la Segunda Calzada Ancón Sur – Primavera – Camilo Cobo – Bolombolo, Antioquia.

El Consorcio señala que el proyecto fue socializado desde su fase preliminar, necesaria para la adquisición de predios y la divulgación de la obra, asegurando que la comunidad y cada propietario, poseedor o tenedor fueron informados y acompañados para mitigar riesgos e impactos. Afirma que la demandante tuvo conocimiento de la obra, como consta en las actas allegadas.

Concluye que el muro de contención se construyó en un predio de propiedad del INVIAS; que la obra fue socializada en su totalidad; que es técnicamente imposible construir un muro de contención en diez días, como afirma la demandante; y que no se ha causado daño alguno, pues el muro tiene como finalidad evitar deslizamientos del talud que podrían afectar la vivienda de la demandante. Agrega que el sitio donde se ubica el muro nunca ha correspondido al acceso de la propiedad y que los informes aportados carecen de soporte técnico.

Como excepciones, propone la inexistencia de la obligación, la inexistencia del daño y la falta de causa para pedir. Finalmente, en escrito separado, presentó llamamiento en garantía contra AXA Colpatria Seguros S.A. y la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – Confianza. Adicionalmente llama en garantía AXA Colpatria Seguros S.A. y a la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza.

· AXA Colpatria Seguros S.A. se opuso a las pretensiones del llamamiento y propone como excepciones póliza expedida en coaseguro, necesidad de individualizar el contrato de seguro por el que se llama en garantía, perjuicio reclamado bajo la presente acción no tiene cobertura en la póliza número 6158001353/ exclusión expresa consagrada en el literal 1) y en el literal o) del numeral 1.11 exclusiones y la genérica[footnoteRef:6]. [6:  Páginas 155 a 162 del documento 02. 05001333300820140033800 (Fls. 338-636).pdf] 


· La Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza. Frente a los hechos de la demanda, manifiesta que ninguno le consta y, respecto de las pretensiones, se abstiene de pronunciarse por desconocer sus fundamentos. En relación con el llamamiento en garantía formulado en su contra, expresa su oposición a que la compañía sea condenada al pago del valor total de la eventual condena que se imponga a Procopal S.A., atendiendo los sub límites asegurados y el deducible pactado para cada amparo, conforme a las condiciones generales de la póliza y la normativa aplicable.

Como medios exceptivos propone ausencia de daño y de nexo causal, improcedencia de la afectación de la póliza de responsabilidad civil extracontractual, por inexistencia de responsabilidad atribuible a Procopal S.A., coexistencia de seguros, aplicación del deducible del amparo básico y del amparo por daño moral y excepción genérica[footnoteRef:7]. [7:  Páginas 173 a 183 del documento 02. 05001333300820140033800 (Fls. 338-636).pdf] 


1.5. Sentencia impugnada[footnoteRef:8]. [8:  Documento 20Sentencia201401601.pdf] 


Mediante sentencia proferida el 31 de agosto de 2022, el Juzgado Octavo Administrativo de Oralidad, negó las súplicas de la demanda.

El despacho negó las pretensiones de la demanda al concluir que no se acreditaron los elementos estructurales de la responsabilidad estatal bajo el título de imputación de falla en el servicio. En primer lugar, se determinó que no se probó la existencia del daño antijurídico alegado, requisito indispensable para declarar la responsabilidad del Estado. 

Asimismo, estableció que la construcción del muro de contención se realizó en un predio de propiedad del INVIAS, adquirido previamente por la demandada mediante contrato de compraventa, y que dicha obra obedeció a razones técnicas y geotécnicas debidamente acreditadas en el proceso. El muro fue una medida preventiva necesaria para garantizar la estabilidad del talud y evitar deslizamientos que pudieran comprometer la seguridad vial y la integridad de los usuarios, descartándose cualquier actuación arbitraria o caprichosa por parte de la administración.

De igual manera, comprobó que el predio de la demandante no contaba con acceso carreteable por la zona donde se construyó el muro, y que las limitaciones ambientales impuestas por el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Caldas restringían su explotación y desarrollo, lo que desvirtúa la tesis de una depreciación comercial atribuible a la obra. En consecuencia, no se acreditó el nexo causal entre la actuación estatal y los perjuicios reclamados, los cuales se sustentaron en hipótesis futuras e infundadas.

1.6. Recursos de apelación de la parte actora[footnoteRef:9]. [9:  Documento 26ApelacionSentencia.pdf] 


La parte demandante, interpuso recurso de apelación contra la sentencia que negó las pretensiones, manifestando su inconformidad por considerar que el fallo incurrió en errores sustanciales en la valoración probatoria y en la aplicación del régimen de responsabilidad estatal.

En primer lugar, el apelante sostiene que el juez de primera instancia realizó una interpretación equivocada del presupuesto del daño antijurídico, al concluir que no se acreditó su existencia. Argumenta que la construcción del muro de contención por parte del INVIAS y el Consorcio Vial de Occidente bloqueó el acceso al predio, lo que constituye un hecho notorio que no requiere prueba adicional. Señala que la existencia del muro y su ubicación fueron confirmadas por testigos y por la propia entidad en respuesta a derecho de petición, donde se reconoció la presencia de un caminadero previo al inicio de la obra.

En segundo término, cuestiona la valoración de los dictámenes periciales aportados por la parte actora, los cuales fueron desestimados por el juez alegando falta de idoneidad, claridad y exhaustividad, así como incumplimiento del artículo 226 del Código General del Proceso. El recurrente refuta esta apreciación, indicando que los peritos son profesionales expertos en su materia y explicaron detalladamente el método utilizado para calcular la desvalorización del predio. Afirma que el juez incurrió en apreciaciones subjetivas sin fundamento legal y que la norma citada no impone requisitos absolutos, como la lista de publicaciones, que es opcional según su tenor literal.

Asimismo, el apelante reprocha que el fallo haya ignorado la doctrina y jurisprudencia sobre el daño especial, aplicable cuando una actuación legítima del Estado impone a un particular una carga desproporcionada frente a las cargas públicas. Sostiene que la construcción del muro, aunque legal y necesaria para la estabilidad del talud, generó un sacrificio excepcional al dejar el predio sin acceso y ocasionar una pérdida de valor comercial estimada en $284.360.000, lo que rompe el principio de igualdad ante las cargas públicas. En este sentido, invoca precedentes del Consejo de Estado que reconocen la responsabilidad estatal en casos análogos.

De igual manera, insiste en que se acreditó el nexo causal entre la obra pública y el perjuicio sufrido, pues la pantalla de concreto se levantó en la zona donde existía el único acceso al predio. No se demostró ninguna causa extraña que exonere a la administración, como fuerza mayor, culpa exclusiva de la víctima o hecho de un tercero. Por el contrario, la actuación estatal fue legítima, pero generó un daño anormal que debe ser indemnizado por razones de equidad y justicia distributiva.

Finalmente, el apelante critica la falta de imparcialidad del fallo, al considerar que el juez realizó apreciaciones especulativas y no valoró integralmente el acervo probatorio ni los alegatos de la parte actora. Señala que se dio mayor peso a apreciaciones personales que a pruebas técnicas y testimoniales, desconociendo el principio de sana crítica. 

1.7. Trámite en segunda instancia[footnoteRef:10]. [10:  Documento 18PAJ 005-2013-00287-02 Traslado para alegar.pdf] 


Mediante auto del 13 de abril de 2023, se admitió el recurso de apelación instaurado por el apoderado de la parte demandante, en contra de la sentencia proferida por el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Medellín, el día 31 de agosto de 2022.

Adicionalmente se indicó que el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, eliminó la audiencia de alegatos y conclusión, disponiendo además la posibilidad de alegatos a las partes únicamente cuando en el trámite de segunda instancia se hubiere decretado pruebas. En consecuencia, al no ser necesaria la práctica de pruebas no se dispuso de alegaciones por las partes, sin embargo, se les permitió pronunciarse en relación con los recursos de apelación que fueron presentados.

Solo el apoderado de Consorcio Vial Occidente 2007 se manifestó sobre el recurso presentado por la parte actora. Las demás entidades guardaron silencio. 

1.7.1. Consorcio Vial Occidente 2007[footnoteRef:11] [11:  Documento 33REPLICA APELACIÓN NORA MEJIA (1).pdf] 


El Consorcio Vial Occidente 2007 solicita confirmar la sentencia de primera instancia, argumentando que la obra se ejecutó en terreno vendido por la demandante al INVIAS y que fue socializada con la comunidad y con la actora. Se probó que el predio nunca tuvo acceso por la zona donde se construyó el muro, además de presentar limitaciones ecológicas. 

Señala que el muro obedeció a necesidades técnicas para garantizar la estabilidad del talud y evitar deslizamientos, sin generar perjuicio alguno.

Asimismo, destaca que los dictámenes periciales aportados por la demandante carecieron de soporte técnico e idoneidad, por lo que no acreditaron daño antijurídico ni desvalorización del predio. Por el contrario, los testimonios técnicos confirmaron que la estructura cumple con las normas de ingeniería y no afectó el acceso al inmueble. 

1.8. Pruebas relevantes 

1.8.1. Documentales

· Escritura Pública No. 666 del 12 de mayo de 1995, de la Notaría Única del Círculo de Caldas, mediante la cual la demandante adquiere el lote de terreno objeto de la demanda[footnoteRef:12]. [12: Páginas 16 a 20 del documento 01. 05001333300820140033800 (Fls. 1-337).pdf] 

· Escritura Pública No. 3.330 del 14 de diciembre de 2011, mediante la cual, la Señora Nora del Socorro Mejía de Montoya vende al INVÍAS un área de 4.755,66 mts2, que hace parte del lote de mayor extensión de propiedad suya, con destino al proyecto “construcción de la segunda calzada Ancón Sur – Primavera – Camilo C – Bolombolo[footnoteRef:13]. [13:  Páginas 21 a 30 del documento 01. 05001333300820140033800 (Fls. 1-337).pdf] 

· Oficio DT-ANT 29636 del 20 de junio de 2012, mediante el cual INVIAS da respuesta a petición presentado por la demandante[footnoteRef:14].entre otras cosas, manifiesta que “lo que técnicamente se realizó fue un muro cuya función es la de contener la inestabilidad natural del predio, toda vez que en dicho lugar por la existencia de una "vaguadan”, el agua abundaba por todas partes y los desprendimientos de la tierra (lodos) eran constantes, generando no solo inestabilidad en el terreno sino posibles deslizamientos que podrían en un momento determinado generar mayores consecuencias.” [14:  Páginas 33 y 34 del documento 01. 05001333300820140033800 (Fls. 1-337).pdf] 

· Certificado de Libertad y Tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria N. 001-557381[footnoteRef:15]. [15:  Páginas 35 a 38 del documento 01. 05001333300820140033800 (Fls. 1-337).pdf] 

· Copia del contrato 0203 de 2008 celebrado entre el Instituto Nacional de Vías INVIAS y el Consorcio Vial de Occidente 2007[footnoteRef:16]. [16:  Páginas 144 a 206 del documento 01. 05001333300820140033800 (Fls. 1-337).pdf] 

· Documentos que contienen el estudio y diseño geotécnico K4+220270 GTCN138[footnoteRef:17].  [17:  Documentos ESTUDIO Y DISEÑO GEOTECNICOS K4+220270 GTCN138 y páginas 452 a 471 01. 05001333300820140033800 (Fls. 1-337).pdf] 

· Actas de atención al ciudadano en las que constan atenciones realizadas por el INVIAS frente a inquietudes y quejas presentadas por la demandante[footnoteRef:18]. [18:  Documentos Documento atencion al ciudadano.pdf ] 

· Plano correspondiente al tramo de la vía de la segunda calzada ANCÓN Sur- Primavera- Camilo C- Bolombolo, Antioquia, en el cual se observan las condiciones de la vía, la señalización horizontal y vertical, el sentido del flujo vehicular y los sitios donde se ejecutaban obras de ese tramo. (fl 292 del expediente físico)
· Copia de actas de reunión frente a la socialización de la obra realizadas por el INVIAS en el año 2010 con la comunidad, a las cuales asistió la demandante[footnoteRef:19]. [19:  Páginas 444 a 450 01. 05001333300820140033800 (Fls. 1-337).pdf] 

· Copia del registro fotográfico de socialización del proyecto con la comunidad[footnoteRef:20]. [20:  Página 451 01. 05001333300820140033800 (Fls. 1-337).pdf] 




1.8.2. Testimoniales e interrogatorio de parte.

Estando en audiencia de pruebas celebrada el día 6 de agosto de 2019, se recibió el interrogatorio de parte de la señora Nora del Socorro Mejía de Montoya en su calidad de demandante.

En la misma diligencia se recibió el testimonio técnico del señor Gonzalo Hincapié Agudelo.

1.8.3. Dictamen pericial.

· Dictamen pericial presentado por Carmen Libia Arango Vélez[footnoteRef:21]. [21:  Páginas 47 a 55 del documento 01. 05001333300820140033800 (Fls. 1-337).pdf] 


· Informe de inspección técnica de muro de contención presentado por Sandra Milena Jiménez Cuervo y John Fredy Arrubla Henao[footnoteRef:22]. [22:  Páginas 56 a 60 del documento 01. 05001333300820140033800 (Fls. 1-337).pdf] 


La contradicción de los escritos presentados se realizó en audiencia de pruebas llevada a cabo el 6 de agosto de 2019

· Dictamen pericial presentado por Alexander Gómez Sánchez

La contradicción del dictamen se realizó en audiencia de pruebas celebrada el 28 de octubre de 2019.

1.8.4. Fotografías[footnoteRef:23]  [23:  Páginas 39 a 45 del documento 01. 05001333300820140033800 (Fls. 1-337).pdf] 


En relación con el registro fotográfico aportado con la demanda, la Sala debe resaltar que el Consejo de Estado ha afirmado que estas carecen de valor probatorio,[footnoteRef:24] cuando sólo dan cuenta del registro de varias imágenes sobre las que resulta imposible determinar su origen, ni el lugar y la época en que fueron tomadas o documentadas; igualmente cuando no son reconocidas ni ratificadas dentro del proceso, o no es posible cotejarlas con otros medios de prueba [24:  Al respecto, véanse, entre otras, las siguientes sentencias proferidas por la Sección Tercera del Consejo de Estado: 5 de diciembre de 2006, rad. 28.459, M.P. Ruth Stella Correa; 28 de julio de 2005, rad. 14998, M.P. María Elena Giraldo; 3 de febrero de 2010, rad. 18034, M.P. Enrique Gil Botero; 14 de marzo de 2012, rad. 21848, M.P. Enrique Gil Botero. ] 

Así, para el caso concreto, la Sala advierte que no existen elementos que permitan determinar con precisión el origen de tales fotografías, el lugar y la fecha en que fueron tomadas, de manera que no serán tenidas en cuenta. 

2. CONSIDERACIONES

2.1. De la competencia

Es competente este Tribunal para conocer en segunda instancia del presente medio de control de Reparación Directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 153 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con el numeral 6º del artículo 155 ibídem.

2.2. Problema Jurídico

Pasa la Sala a determinar cómo problema jurídico uno ¿si la decisión que tomó el Juzgado de primera instancia se ajustó a los lineamientos constitucionales, legales y jurisprudenciales al negar las pretensiones de la demanda, argumentando para ello la inexistencia del daño antijurídico?

2.3. Causa del problema 

Por causa se entiende la razón por la que ante un mismo problema jurídico las partes plantean tesis opuestas, advirtiéndole que su identificación es tan importante para la resolución del litigio como la formulación del problema jurídico.

En el caso que ocupa el estudio, encuentra la Sala que la causa central de las diferencias presentadas se circunscribe a un problema probatorio por cuanto, mientras para la parte demandante las circunstancias que dieron origen al daño antijurídico, está probado, que se debe a la presencia de un daño especial dada la carga desproporcionada que tuvo que asumir la demandante con la construcción del muro de contención frente a su propiedad, para la entidad demandada y el juez de primera instancia, no están probados los presupuestos para deducir responsabilidad estatal y, por el contrario, considera que no se acreditaron los elementos estructurales de una falla en el servicio.



2.4. Sobre el daño antijurídico

Sobre el daño antijurídico, el Consejo de Estado en sentencia del 28 de enero de 2015, manifestó lo siguiente: 

“Según lo prescrito en el artículo 90 de la Constitución, la cláusula general de la responsabilidad extracontractual del Estado tiene como fundamento la determinación de un daño antijurídico causado a un administrado, y la imputación del mismo a la administración pública tanto por la acción, como por la omisión de un deber normativo.

En relación con la naturaleza del daño antijurídico, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha sostenido reiteradamente que “ha de corresponder al juez determinar si el daño va más allá de lo que, normalmente y sin compensación alguna, debe soportar una persona por el hecho de vivir en una comunidad jurídicamente organizada y comportarse como un sujeto solidario”. En este sentido se ha señalado que “en cada caso concreto deberá establecerse si el daño sufrido es de tal entidad que el afectado no está en la obligación de soportarlo, y resulta, en consecuencia, antijurídico”[footnoteRef:25]  [25:  Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C Consejero Ponente: Jaime Orlando Santofimio Gamboa. Radicación número: 05 001 23 31 000 2002 03487 01 (32912)] 


En pronunciamiento más reciente, esto es, en sentencia del 9 de abril de 2025, la misma corporación definió como daño antijurídico la “lesión injustificada a un interés protegido por el ordenamiento. En otras palabras, es toda afectación que no está amparada por la ley o el derecho, que contraría el orden legal o que está desprovista de una causa que la justifique, resultado que se produce sin derecho, al contrastar con las normas del ordenamiento y, contra derecho, al lesionar una situación reconocida o protegida, violando de manera directa el principio alterum non laedere, en tanto resulta contrario al ordenamiento jurídico dañar a otro sin repararlo por el desvalor patrimonial que sufre. Reductivamente, se dice que daño antijurídico es aquel que la persona no tiene el deber jurídico de soportar, descripción que, aunque ilustra en términos generales el fenómeno lesivo indemnizable, resulta insuficiente para explicarlo integralmente”[footnoteRef:26]. [26:  Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C Consejero Ponente: Nicolás Yepes Corrales Referencia: Radicación: 05001233300020150197801 (62507)] 


3. CASO CONCRETO

En el recurso de apelación presentado contra la sentencia del 31 de agosto de 2022, proferida por el Juzgado Octavo Administrativo de Medellín, mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda, el apelante sostiene que la decisión incurrió en errores sustanciales. Afirma que la construcción del muro por parte de INVIAS generó un daño antijurídico al bloquear el acceso al predio, y rechaza la desestimación de los peritazgos aportados. Además, argumenta que el caso debe analizarse bajo el título de imputación de daño especial y no bajo la falla en el servicio, toda vez que se encuentra probado el nexo causal entre la obra y el perjuicio ocasionado.

Previo a analizar el recurso, se tendrá que verificar el daño causado.

3.1. Daño. 

De conformidad con lo señalado en la Escritura Pública No. 666 del 12 de mayo de 1995, de la Notaría Única del Círculo de Caldas, la demandante adquirió el lote de terreno objeto de la demanda.

Posteriormente, a través de Escritura Pública No. 3.330 del 14 de diciembre de 2011, la Señora Nora del Socorro Mejía de Montoya vende al INVÍAS un área de 4.755,66 mts2, que hace parte del lote de mayor extensión de propiedad suya, con destino al proyecto “construcción de la segunda calzada Ancón Sur – Primavera – Camilo C – Bolombolo”.

En el terreno adquirido se construyó un muro de contención, que según el oficio DT-ANT 29636 del 20 de junio de 2012, el INVIAS informa que “lo que técnicamente se realizó fue un muro cuya función es la de contener la inestabilidad natural del predio, toda vez que en dicho lugar por la existencia de una "vaguadan”, el agua abundaba por todas partes y los desprendimientos de la tierra (lodos) eran constantes, generando no solo inestabilidad en el terreno sino posibles deslizamientos que podrían en un momento determinado generar mayores consecuencias.”[footnoteRef:27]. [27:  Páginas 33 y 34 del documento 01. 05001333300820140033800 (Fls. 1-337).pdf] 


Así las cosas, se tiene que el daño alegado por la parte actora, consiste en la desvalorización del predio y la obstrucción de la via de acceso al mismo, debido a la construcción de un muro de contención en el terreno que previamente había vendido a INVIAS. Que según la actora estaba obstruyendo el único acceso al predio, lo que generó que su lote perdiera valor.



3.2. Imputación.

Según la primera instancia, no se encontró en el plenario prueba de la existencia del daño antijurídico alegado. Además, señaló que la construcción del muro de contención respondió a razones técnicas y geotécnicas necesarias para garantizar la estabilidad del talud y la seguridad vial, descartando cualquier actuación arbitraria.

Asimismo, estableció que el predio no contaba con acceso carreteable por la zona donde se construyó el muro y que las restricciones ambientales del Plan de Ordenamiento Territorial limitaban su explotación, lo que desvirtúa la tesis de una depreciación comercial atribuible a la obra. 

La parte demandante cuestionó que el título de imputación utilizado fuera el de falla del servicio, pues considera que debe aplicarse en los casos en que el Estado impone a un particular una carga desproporcionada frente a las cargas públicas. 

Sostiene que la construcción del muro, aunque legal y necesaria para la estabilidad del talud, generó un sacrificio excepcional al dejar el predio sin acceso y ocasionar una pérdida de valor comercial estimada.

Para la Sala, la aplicación de dicho título de imputación por parte de la primera instancia es desacertado, toda vez que no es coherente con lo afirmado en los hechos de la demanda donde se adujo lo siguiente:

Es así como podemos endilgarle la Responsabilidad a las Entidades Públicas hoy demandadas, toda vez que con esta actuación, nos encontramos con un tipo de Responsabilidad Objetiva, si se tiene en cuenta que en el presente caso, no se entra a mirar el grado de Culpa o Dolo que con el daño se causó, sino que simplemente el Estado en cabeza de estas entidades debe pagar por la comisión de los hechos. Está amparada bajo el precepto "el que daña paga".

Es preciso afirmar que cuando el Estado, en cumplimiento de sus deberes y fines constitucionales y legales de servir a la comunidad y promover la prosperidad general, construye una obra o presta un servicio público utilizando recursos o medios que por su propia naturaleza generan un peligro eventual o un riesgo excepcional para la vida, la integridad o los bienes de los asociados, está llamado a responder por los daños que se produzcan. 

En estos casos la actuación del Estado se encuentra enmarcada dentro de la ilegalidad y existe reproche en su conducta administrativa, es decir, es una típica responsabilidad objetiva frente a la cual la administración solamente puede exonerarse si demuestra que el daño se produjo por fuerza mayor o culpa exclusiva y determinante de la víctima.

Cabe precisar que la actora no alegó que el muro de contención estuviera mal construido ni que su ejecución hubiera causado daños directos en el predio. En otras palabras, la demanda no cuestiona la calidad de la obra, sino que, debido a su ubicación, se le impidió el acceso a la propiedad, lo que —según afirma— generó una desvalorización del inmueble. 

Lo que sí dijo fue que, en su sentir, no debió construirse el muro tal como se ejecutó, sino una obra de menor dimensión que cumpliera la misma función y permitiera conservar el acceso al predio. Este planteamiento, sin embargo, refleja nuevamente su inconformidad frente a la supuesta imposibilidad de ingresar al terreno, sin cuestionar en ningún momento la funcionalidad ni la necesidad técnica del muro efectivamente construido. En otras palabras, su objeción se centra en la ubicación y el impacto sobre el acceso, mas no en la idoneidad de la obra para garantizar la estabilidad del talud y la seguridad vial.

Así las cosas, el título de imputación no corresponde a la falla en el servicio, como lo señaló el a quo, sino al daño especial. Según la parte actora, INVIAS actuó legítimamente al ejecutar la obra para mejorar la vía en beneficio del interés general; sin embargo, considera que no estaba en el deber jurídico de soportar la carga excesiva que dicha intervención le impuso, lo que configura una afectación anormal y desproporcionada frente a las cargas públicas.

En consecuencia, pasa la Sala a establecer si en efecto, puede hablarse de la existencia de un daño especial.

El Consejo de Estado ha precisado que, para que se configure el daño antijurídico derivado de actuaciones legítimas de la administración —como la ejecución de obras públicas que benefician a la colectividad—, es indispensable acreditar los elementos de especialidad y anormalidad. Estos factores demuestran que la intervención estatal produjo una ruptura del principio de igualdad frente a las cargas públicas. En relación con los requisitos para la procedencia del daño especial, la jurisprudencia ha señalado que:

“Para hablar del daño especial como presupuesto de responsabilidad de la administración este debe ser anormal, excepcional y superior al que normalmente deben sufrir los ciudadanos en razón de la especial naturaleza de los poderes y actuaciones del Estado, es decir, que solo unos pocos ciudadanos resultan sacrificados en su patrimonio como contrapartida de que la comunidad obtenga beneficios que le representa un mejoramiento en la calidad y prestación de los servicios”[footnoteRef:28] [28:  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 25 de septiembre de 1997, expe. 10392. C. P. Jesús  María Carrillo Ballesteros. Reiterada en: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C. Sentencia del 12 de agosto de 2014,expe. 30305, C.P. Olga Mélida Valle de la Hoz.] 


Luego, en un pronunciamiento más reciente, la citada corporación índico que el daño especial “ha sido elaborado a partir de la concepción de igualdad de las cargas públicas que pesan sobre los administrados; esto implica considerar i) que las cargas ordinarias o normales que se aplican sobre todos los ciudadanos o sectores específicos de ellos deben ser asumidas como un sacrificio o carga ordinaria frente al Estado, pero ii) los sacrificios particulares a que se vea avocado un ciudadano a consecuencia de una acción lícita del Estado corresponde a una situación anormal que amerita ser compensada (…)”[footnoteRef:29] [29:  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, Exp. 33113 de 26 de agosto de 2015] 


En ese orden de ideas considera la Sala que la obra pública ejecutada no generó una ruptura del equilibrio frente a las cargas públicas en relación con la demandante, dado que no demostró haber sufrido una afectación especial ni una carga excesiva que configurara un daño grave y excepcional. Por el contrario, se encontraba en el deber jurídico de soportar los perjuicios generales que se derivan de la actividad estatal, cuando estos no presentan las características de especialidad y anormalidad exigidas por la jurisprudencia. 

En este caso los documentos aportados por las entidades demandadas demuestran que la obra no fue ejecutada de manera intempestiva o abrupta, sin permitirle a la demandante tomar las previsiones para morigerar el perjuicio que podría generarle su construcción.

Por el contrario, está probado que el 24 de junio de 2009, se citó a la comunidad para informarle sobre los avances en el sector, citación que está firmada por la aquí demandante. También se probó que Nora Mejía solicitó la colocación de baños, dado que los trabajadores de la obra estaban haciendo sus necesidades sanitarias en los alrededores. 

El 22 de mayo de 2012, la demandante presentó su inquietud frente al separador general de la vía. Según ella estaba quedando muy alto lo que dificulta el paso peatonal. También solicitó que le adecuaran el camino de acceso al tanque que suministra el agua.

En respuesta, se le informó que el separador vial no podía ser modificado y que el acceso al tanque lo harían en cuanto terminara la obra. Obra que fue entregada el día 25 de octubre de 2012.

De lo anterior se desprende que se socializó el proyecto de la segunda calzada Ancon - Sur Primavera - Camilo C – Bolombo y que la demandante pudo establecer comunicación con los constructores, exponiendo sus dudas, inquietudes y solicitudes respectivas. 

Adicionalmente, si bien es cierto que la demandante, señala que el daño consiste en la imposibilidad de acceder al predio de su propiedad, lo que ocasiona una pérdida significativa en su valor comercial, también lo es que estando en el interrogatorio de parte, reconoció que en su predio no había ningún acceso vehicular, que solo había un caminadero.

Y es que a la pregunta ¿Cómo ingresaba a su predio?, la demandante respondió “Había un caminadero que nos permitía acceder por el lado que quisiéramos subir si por el centro la derecha la izquierda o sea era un predio que usted podía caminar”.

Así mismo la parte actora sostiene que la construcción del muro de contención impide el acceso a su predio; sin embargo, de las pruebas recaudadas se establece que dicho muro tiene una longitud aproximada de 70 metros, mientras que el lindero occidental del terreno, colindante con la variante de Caldas, mide cerca de 149,97 metros. De ello se desprende que el predio cuenta con alrededor de 79 metros adicionales por los cuales sería posible habilitar un acceso peatonal.

Aunado a lo anterior, se tiene que en audiencia de contradicción del dictamen elaborado por la señora Carmen Livia Arango Vélez, al final de su intervención a la pregunta ¿Por dónde entran entonces actualmente al inmueble?, respondió: “Pues casi que escalando por otros lados vecinos, pero no, pues que haya un acceso posible de bicicletas o de transporte con animales, no, pero sí se puede caminando, caminando, sí.

Puede concluirse entonces que en la actualidad, es decir, luego de la construcción del muro, aún es posible acceder al predio caminando. Es decir, de la misma forma en que se ingresaba con anterioridad. 

En consecuencia no se evidencia un daño generado a la actora, por el contrario con el muro de contención construido, se está protegiendo tanto el estado de la doble calzada, como la estabilidad del predio de la demandante. 

Aunado a lo anterior, en el proceso no hay una prueba que establezca con certeza las pérdidas sufridas por la demandante con la obra pública. Pues si bien se presentaron dos dictámenes, los mismos fueron desestimados por el juez de primera instancia. Decisión con la que la Sala está de acuerdo.

En relación con el dictamen elaborado por la señora Carmen Livia Arango Vélez, se observa que, además de no demostrar de manera precisa la supuesta falta de acceso al predio, al momento de estimar su valor utilizó la técnica de comparación sin especificar claramente cuáles eran los inmuebles tomados como referencia. Finalmente, la perito reconoció que el terreno objeto de análisis presentaba características especiales que ningún otro predio cercano compartía, lo que resta confiabilidad a la metodología empleada.

El segundo dictamen se enfocó en argumentar que la obra ejecutada no era necesaria; sin embargo, aunque concluye que pudo haberse implementado una solución menos invasiva, dicha afirmación carece de sustento técnico. Los peritos no presentaron estudios geotécnicos, hidráulicos ni estructurales que respaldaran la viabilidad de alternativas, limitándose a emitir una opinión subjetiva sin soporte científico, ni metodológico. Esta falta de rigor resta credibilidad al dictamen, pues en asuntos de estabilidad de taludes y seguridad vial se exige un análisis especializado que demuestre con datos concretos la factibilidad de otras opciones. En consecuencia, el informe no aporta elementos suficientes para desvirtuar la necesidad técnica de la obra realizada.

No se ofreció un dictamen pericial que demostrara que no se podía acceder al predio, ni testimonios que dieran fe de ello. 

En cuanto a la posibilidad de construir en el predio una vivienda campestre, un parque ecológico o un corredor turístico, debe señalarse que lo mencionado por la demandante corresponde únicamente a una idea o aspiración personal. En el proceso no se aportó prueba alguna que permita considerar siquiera la viabilidad mínima de que dicho proyecto pudiera configurar una pérdida de oportunidad. No se allegó un diseño arquitectónico, radicación de licencia de construcción, propuesta técnica ni documento que evidencie gestiones concretas orientadas a materializar ese propósito. De hecho, tal como lo refirió el a quo, “quedó plenamente probado que el predio no es habitado, ni explotado económicamente por la parte actora, y que adicional a esto, tiene una limitación ecológica impuesta por el POT del Municipio de Caldas, que condiciona en gran medida su alteración física.”. En consecuencia, tales afirmaciones carecen de sustento probatorio y no pueden ser tenidas como base para reconocer un perjuicio cierto.

Finalmente, ha de indicarse que el señor Gonzalo Hincapié Agudelo, ingeniero especializado en suelos y en sísmica, en su declaración indicó lo siguiente: 

PREGUNTA. ¿El muro se tiene que construir en su integridad o se puede dejar una puerta de acceso para que las personas transiten por el predio donde ustedes construyeron el muro?
RESPONDE. Pues dejar huecos en una pantalla, pues de dimensiones peatonales, por ahí puede fluir todo el suelo. Entonces no es técnicamente viable dejar ese hueco y sobre todo, pues con las con las condiciones hidráulicas del suelo que y  la arena, el suelo propiamente dicho que hay ahí, que es que es un suelo muy arenoso, el cual toda la cohesión que tiene entre sus partículas, el agua disuelve todo eso y hace que ya esa arena fluya como si fuera un fluido. Entonces dejar un hueco es muy riesgoso, es mejor que no.

PREGUNTA. Ingeniero, le pregunto, ¿había otra alternativa distinta a la planteada por la oficina en la cual usted trabaja para solucionar el problema de inestabilidad de ese de ese terreno?
RESPUESTA. Yo diría que no.

PREGUNTA. Por eso le hago una pregunta, las obras que se realizaron ahí no solamente beneficiaban a la vía sino que también de una u otra manera beneficiaron las condiciones del terreno propiedad de la demandante.
RESPONDE. Claro que sí, porque si dejábamos eso, si dejábamos sin intervenir ese sitio podía venirse esos deslizamientos de arriba y en ese tipo de suelo se vuelven remontantes, o sea que hoy falla acá, después viene acá, viene acá, viene acá y se va subiendo y se puede llevar todo el lote.

PREGUNTA. (…)  en ese trayecto al que estamos en el objeto de controversia, citados por Doña Nora ahí es pertinente o es aconsejable en una obra como la que se realizó el prever el acceso a viviendas o el flujo peatonal?
(…)
RESPONDE. Un acceso peatonal usted puede hacer desde la vía tan es así que yo me subí a allá al muro. Por unas escalinatas que hay allá me subí. Entonces yo no sé si hay acceso o si había acceso a alguna vivienda por allá arriba, no sé ahora por la parte de abajo, en la circunstancia en que estaba, eso era un terreno, digamos en agosto, por la por el afloramiento de agua en ese sitio, pero en este momento, estando el muro, se puede hacer. Terminar de adecuar un acceso allá y si echaran más tierra sobre el muro, habría más peso y habría más estabilidad.

De las respuestas del ingeniero se concluye que la construcción del muro no podía incluir una apertura para acceso peatonal, dado que ello comprometía la estabilidad del talud y aumentaba el riesgo de deslizamientos por las condiciones hidráulicas y la naturaleza arenosa del suelo. Asimismo, se indicó que no existía una alternativa técnica distinta para garantizar la estabilidad del talud, y que las obras ejecutadas no solo beneficiaron la vía sino también el predio de la demandante, al prevenir deslizamientos que podrían haber afectado gravemente su integridad. Finalmente, se precisó que, aunque no era viable dejar un acceso en el muro, sí es posible adecuar un acceso peatonal desde la vía.

En su escrito de apelación, la parte actora sostiene que la existencia y ubicación del muro fueron confirmadas tanto por los testigos como por la propia entidad, mediante respuesta a un derecho de petición en la que se reconoció la presencia de un caminadero previo al inicio de la obra. Sin embargo, debe precisarse que la sola existencia del muro no acredita, por sí misma, la configuración de un daño antijurídico susceptible de indemnización.

Era obligación de la parte demandante demostrar que el perjuicio sufrido excedía de manera significativa el que normalmente deben soportar los ciudadanos frente al ejercicio legítimo de las facultades de actuación de la administración, lo cual no ocurrió en el presente caso. Como se indicó anteriormente, no obra en el expediente prueba clara que permita concluir que se perdió el acceso al predio.

Es importante resaltar que, más allá de las pruebas ya analizadas, no se allegaron otros elementos que permitieran arribar a una conclusión distinta. En consecuencia, esta Sala concluye que el análisis probatorio realizado por el juez de primera instancia fue exhaustivo y objetivo, sin evidenciarse fragmentación o sesgo en su valoración.

En virtud de lo expuesto, esta Sala procede a confirmar la decisión adoptada en primera instancia, negando las pretensiones de la parte actora. Ello obedece a que no se acreditaron pruebas que demuestren la existencia del daño alegado, y los perjuicios reclamados se sustentan en escenarios hipotéticos y futuros, carentes de soporte fáctico y jurídico.


3.3. Condena en costas en segunda instancia 

El artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispone que: “Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil.”

Este artículo fue adicionado en un inciso por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, así: “En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se establezca que se presentó la demanda con manifiesta carencia de fundamento legal.”

En consideración de lo anterior, esto es, que se ha presentado una variación frente al criterio objetivo de imposición de costas que regía bajo la redacción original de la Ley 1437 de 2011, concordada con las previsiones del Código General del Proceso, se encuentra que en ese caso no hay lugar a imponer costas procesales, ya que los planteamientos de las partes, demandante y demandadas, estuvieron fundados en una comprensión razonable del ordenamiento jurídico; es decir, no se advierte que los escritos presentados hayan sido formulados de forma caprichosa y sin fundamento alguno. En consecuencia, al no encontrarse acreditado tal presupuesto normativo, se negarán las costas en esta instancia.

3.4. Reconoce personería Jurídica 

El señor MAURICIO HOYOS SIERRA, Director Territorial Antioquia del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS, confirió poder especial, amplio y suficiente al abogado ANDRÉS MAURICIO ROLDAN VASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.020.470.349., y portador de la tarjeta profesional No. 322028 del C.S. de la J.

Así las cosas, se reconoce personería al abogado ANDRÉS MAURICIO ROLDAN VASQUEZ  para representar los intereses del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS, en los términos del poder conferido[footnoteRef:30]. [30:  Documento 37MemorialWeb202492616033.pdf] 


Por lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, SALA SEGUNDA DE ORALIDAD, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,
F A L L A

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia proferida por el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de Medellín el día 31 de agosto de 2022, mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda.

SEGUNDO: ABSTENERSE de condenar en costas y agencias en derecho en segunda instancia.

TERCERO: En firme esta sentencia y previas las comunicaciones del caso, devuélvase el expediente al Juzgado de origen.

CUARTO. Se reconoce personería al abogado ANDRÉS MAURICIO ROLDAN VASQUEZ para representar los intereses del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS, en los términos del poder conferido.

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE

Esta providencia se estudió y aprobó en Sala de la fecha de la providencia.

LOS MAGISTRADOS[footnoteRef:31], [31:  Firmado electrónicamente] 


ÁLVARO CRUZ RIAÑO

VERÓNICA GUTIÉRREZ TOBÓN                          JAIVER CAMARGO ARTEAGA


CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Sala en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta a través del link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

	Correos electrónicos

	blanca.norela@hotmail.com;mapuur@hotmail.com,arangojuancamilo@une.net.co;maruescobar11@hotmail.com, jorge.espinosa.71@hotmail.com, notificacionesjudiciales@invias.gov.co, njudiciales@invias.gov.co, juridica@procopal.com, gerencia@ingenieriadevias.com.co
procopal@procopal.com, robinabogadoudea@gmail.com, mcruz@confianza.com.co, ccorreos@confianza.com.co , arangojuancamilo@une.net.co, blanca.norela@hotmail.com, melisa.uribe@sucesoresfev.com, mosorio@confianza.com.co, luzm.velez@procopal.com notificaciones@sucesoresfev.com
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